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c) Certificado médico oficial de nO padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que le inhlrbilite para el Servicio. 

d) Certificado negativo del Registro Central de Penados y 
Rebeldes. 

e) Certificado de buena conducta expedido por la Guardia 
Civil del puesto en cuyo lugar tenga su residencia. 

f) Tres fotografías tamaño cm-net. 
g) Carnet de conducir de prime. a o de primera especial. 

7." El opositor (u opositores) que no presentare la documen
tación exigida en la base anterior no podrá ser nombrado, con
siderándose anuladas todas sus actuaciones. En tal caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor del opositor (u 
opositores) que habiendo obtenido una puntuación mínima de 
cinco puntos siga en puntuaCión al último de la anterior pro
puestlr. Igual procedimiento se empleará s1 ocurriere que algún 
opositor (u opositores) nombrado no se presentare, sin causa 
justificada. a tomar posesión de su destino en el plazo pre
ceptivo. 

8." Se regirá por el Reglamento Gener-al de OpOsiciones y 
COncursos, aprobado por Decreto del 10 de mayo de 1957 cuanto 
no quede establecido en esta convocatoria. 

La Coruña, 5 de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe, José de 
Luque y Vieyra de Abréu. 

, 

RESOLUCION de la Delegación Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo por la que se hace público 
el resultado del concurso libre convocado en 4 de 
marzo de 1967 («Boletín Oficial del Estado» del 13) 
para cubrir plazas vacantes de Ingenieros Agróno
mos adjuntos a las Inspecciones de Zonas del Or
ganismo. 

Número Nombre y apellidOS 
Puntuación 

final 

1 D. UUses Calvo Escalera .................... . 
2 D. Juan José Burgaz López .............. . 
3 D. Francisco Espeja Gómez .. .. .......... . 
4. D. Vicente Fernández Lobato .. '" ........ . 
6 D. Antonio Vidal-Aragón Martinez ..... . 

4,80 
4,15 
3,95 
3,40 
3,10 

Los señores concursantes anteriormente relacionados apor
tarán ante lB Sección Central del Servicio, dentro del plazo 
de treintadias hábiles, todos y cada uno de los documentos 
exigidos en la norma quinta de la convocatoria del concurso. 

Madrid, 27 de mayo de 1967.-El Delegado nacional, Licinio 
. de la Fuente y de lB Fuente. 

MINISTERIO 
bE INFORMACION y TURISl\'10 

ORDEN de 18 de mayo de 1967 por la que se con
vocan exámenes para la habilitación de Guías
Intérpretes en la provincia de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

Dmos. Sres.: Por ser preciso proceder a la habilitación de 
OUias-Intérpretes en la provinCia de Las Palmas de Gran 
Ql.naria, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Se convocan exámenes para la habilitación de dichos profe

sionales, de conformidad con 10 dispuesto en el vigente Regla
mento ReguLador del Ejercicio de Actividades Turistico-Infor
rna.tivas Privadas de 3-1 de enero de 1964 (<<Boletin Oficial del 
Estado» de 26 de febrero) , con arreglo a las siguientes bases: 

PI:1mera.-Para toma¡- parte en dichos exámenes deberán 
reunirse las siguientes condiciones: 

a) Poseer la nacionalidad española. 
b) Ser mayor de edad. 
c) Dominar cualquiera de los idiomas siguientes: danés, 

sueco o noruego, pudiendo alegarse otros como mérito. 
dl Estac en posesión del título de Bachiller Superior. A 

tales efectos se consideran equiparables al expresado titulo 
aquellos que así determinen las disposiciones vigentes dictadas 
por el Ministerio de Educación y Ciencia, debiendo presentar 
los interesados fotocopia del título requerido o certificados del 
Ministei"io de Educación y Ciencia en que se acredite la equi
para.c1ón del título poseído con el exigido para tomar parte 
en estos exámenes. 

Segunda.-Los aspirantes a examen deberán presentar den
tro del plazo de treinta días días hábiles siguientes al de la 
pUblicación de la presente convocatoria en el <<Boletin Oficial 
del Estado», y ante la Delegación Provincial de este Ministerio 
en Las Palmas de G.an Oanaria, instancia debidamente reinte
grada, dkigida al excelentísimo señor Ministro de Información 
y Turismo, y en la que, solici,tando ser admitidos a examen, 
expresen: 

a) Que reúnen todas y cada una d(> la~ condiciones exigi
das, referidas Siempre a la fecha de expiración del plazo seña
lado para la presentación de instancias. 

b) Los titulos o méritos especiales que posean. 
e) Especificar el idioma de que desean examinarse y los 

que se alegan como méritos. 
d) Que han satisfecho la cantidad de 200 pesetas en con

cep,to de derechos de examen, acompañando el oportuno justi
ficante. 

Tercera.-No obstante lo establecido en la base anterior y 
de conformidad con lo previsto por el artículo 66 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1956, 
conforme a 1as modificaciones introducidas en la misma por 
Ley 164/1963, de 2 de diciembre, los interesados podrán pre
sentar también sus instancias, bien en los Gobiernos Civiles, 
bien en las Oficinas de Correos, y hacer efectivo mediante 
gko postal o telegráfico el importe de los derechos de examen; 
en cuanto a las instancias suscritas por los españoles en el 
extranjero, pueden cursarse ante las representaciones diplomá
ticas o consulares españolas correspondientes. 

Cuarta.-Transcurrido el plazo de recepCión de instancias, 
será pUbliCada en el <<Boletín Oficial del Estado» la lista de 
aspirantes admitidos a la práctica de los correspondientes exá
menes y la de excluidos, si los hubiere. 

Quinta.-Conocida la lista definitiva de aspi.antes admiti
dos a examen, se comunicará en el «Boletín Oficial del Esta
do» la composición del Tribunal. 

Sexta.-Los exámenes se celebrarán en Las Palmas de Gran 
Canaria, debiendo anunciarse en el <<Boletín Oficial del Esta
do», con una antelación mínima de qUince días, la fecha, hora 
y lugar del comienzo del primer ejercicio, sin que pUeda exceder 
de un año el tiempo comprendido entre dicha fecha y el de 
la pUblicación de la convocatoria. 

Séptima.-Los exámenes constarán de los siguientes ejer
cicios: 

Una prueba de idiomas, en la que los aspirantes efectuarán, 
en el idioma que hubieren especificado en su instanc1.a, la 
lectura y traducción sucesiva de un texto sobre matería tuns
tica o artistica elegido por la suerte de entre los seleccionados 
previamente por el Tribunal, manteniendo a continuación una 
conversación relacionada con la matería leída durante un tiem
po máximo de diez minutos. 

Una vez superada la anterior prueba, que será eliminatoria, 
los aspirantes realizarán dos ejerciciOS, uno oral y otro escrito, 
que se realizarán por el sigUiente orden y serán eliminatorios. 

En el ejerciCio oral, cada aspirante deberá contestar dos 
temas, uno sobre «Itinerarios y datos turisticos» y otro sobre 
«Legislación y- organización turística». Dichos temas habrán 
de ser desarrollados en el tiempo máximo y conjunto de media 
hora y serán extraídos a la suerte por el examinando entre 
los que integran el programa que se publica a continuación 
como anexo I de la presente convocatoria. 

En el ejerciCio escrito se desarrollarán, en el plazo máximo 
y conjunto de dos horas, dos temas, uno sobre «Arte y Folklore» 
y otro sobre «Geografía, Historia y Literatura», los cuales 
serán extraídos de entre los que integran el programa que se 
pUblica a continuación como anexo II de la presente convo
catoria. 

Octava.-Terminados los exámenes, el Tribunal redactará la. 
lista de aspirantes declarados 8!Ptos y elevará al titular del 
Departamento, a través de la Dirección General de Empresas 
y Actividades Turísticas. la correspondiente propuesta para la 
habilitación de aquéllos, que una vez aprobada se publicará en 
el «Boletin Oficial del Estado». 

Novena.-Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán 
aportar ante la Dirección General de Empresas y Actividades 
Turísticas por cualquiera de los conductos a que se refieren 
las bases segunda y tercera, dentro del plazo de trein,ta días 
hábiles a partir de la pUblicación de la propuesta, los docu
mentos siguientes: 

a) Certificación de acta de nacimiento, debidamente lega
lizada en su caso. 

b) Certificado de buena. conducta, expedido por la auto
ridad municipal correspondiente al domicilio del interesado. 

c) Certificado negativo de antecedentes penales. 
d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer en

fermedad contagiosa ni defecto fisico que imposibilite para el 
ejercicio de la profesión. 

e) Cuando se trate de aspkante femenino, certificado de 
cumplimiento del Se.vicio Social o exención del mismo. 

f) Testimonio del título de Bachiller Superior, y en caso 
de aportar en su lugar titulo distinto, cer,tificado del Minis
terio de Educación y Ciencia en que se acredite que éste ha 
sIdo equiparado al de Bachiller Superior. 


